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ASUNTO: EXPEDIENTE DE QUEJA AL JUSTICIA DE ARAGÓN DI-746/2003-8


En relación con el expediente de queja al Justicia de Aragón DI-746/03-8, por el que solicita información acerca de la situación del IES BAJO ARAGÓN de Alcañiz en relación con la enseñanza del FRANCÉS le informo que:

Con fecha 23 de junio de 2003 se le remite tanto al IES BAJO ARAGÓN de Alcañiz como al IES PABLO SERRANO de Andorra el escrito con r/s 51107 por parte de la INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN sobre la posible oferta del FRANCÉS PRIMER IDIOMA, con sentido de racionalidad, en ambos centros para el curso 2003-04 (se adjunta como anexo I).


El escrito anterior venía precedido del Informe de la Inspección de Educación de 27 de febrero de 2003 en el que se analizaba la situación de ambos centros con respecto al FRANCÉS PRIMER IDIOMA. (se adjunta anexo II).


Para el curso 2003-04, el IES BAJO ARAGÓN cuenta con la siguiente matrícula de FRANCÉS, tanto en primer como en segundo idioma, para la que se ha dotado el cupo necesario de profesorado:

NIVEL
FRANCÉS 1º LENGUA
FRANCÉS 2º LENGUA

1º ESO
19
84

2º ESO
27
72

3º ESO
11
33

4º ESO
10
24

1º BACHILLERATO
4
25

2º BACHILLERATO
4
19


Todo lo cual se informa para su conocimiento.






Teruel, 16 de septiembre de 2003

EL INSPECTOR JEFE PROVINCIAL







José R. Morro García

Ala atención de Dª Tania Sopena Quintana

ASESORA DE LA EXCMA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA
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